
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-0038 

DEMANDANTE: INODO SAS  
DEMANDADO: FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA 

 
                                      El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 

el equivalente a 40 smlmv, es decir, $46.400.000.oo. 
                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del C. 

G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos 
contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima 

cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso que 

nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la suma de 
$3.340.000.oo, monto que no supera el tope establecido en el artículo 25 ibídem, 

para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de esta manera la falta 
de competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 

inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por 

falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 
                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de 

ley.                                      
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy 

veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-
0040 

DEMANDANTE: FINESA S.A. 
DEMANDADO: DIANA CAROLINA PRIETO MAYORGA  

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Atendiendo lo normado en el 

numeral 2º del art.82 ibídem, menciónese los domicilios y números de 
identificación del ente actor y demandada.  

 
                                               2º. De conformidad con lo estatuido en 

el numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el nombre, el número de 
identificación y domicilio del representante legal del ente actor. 

 
                                                3°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.     
 

                                               4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
                                                 

                                               5º. Apórtese certificado de tradición y/o 
la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 

conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante. 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2023-
0042 

DEMANDANTE: BELÉN AMPARO TOBÓN JARAMILLO 
DEMANDADO: SEBASTIÁN RAMÍREZ RAMÍREZ  

 
                                              Se INADMITE la anterior solicitud de 

Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, para que dentro del 
término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 del 

C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo normado en el 

art.184 ejusdem, indíquese concretamente lo que se pretende probar y sus 
fines.  

 
                                              2º. Atendiendo lo reglado en el art.184 

ejusdem, indíquese si se ha citado a la pasiva ante otra autoridad judicial 
sobre los mismos hechos objeto de la presente solicitud. 

 
                                              3º. Con fundamento en la parte final del 

art.6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese la constancia 
pertinente que al pretenso demandado le fue enviada por medio electrónico 

o de manera física, copia de la demanda y de sus anexos. 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0044 
DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA  
DEMANDADO: MARTIN ABDON HERRERA DIAZ  

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. Alléguese nuevamente el pagaré base 

de la acción que nos ocupa, toda vez que el aportado está bastante 
borroso e ilegible. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-0046 

DEMANDANTE: JUAN FRANCISCO CLAVIJO MALAVER  
DEMANDADO: GUILLERMO ASDRÚBAL VARGAS MARTINEZ  

 
                                      El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 

el equivalente a 40 smlmv, es decir, $46.400.000.oo. 
                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del C. 

G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos 
contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima 

cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso que 

nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la suma de 
$14.550.000.oo, monto que no supera el tope establecido en el artículo 25 

ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de esta manera 
la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos 

ocupa.  
 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 

inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por 

falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 
diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de 
ley.                                      

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy 

veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2023-
0048 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO  

DEMANDADO: ANDREA MARCELA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 

                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.  

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO al interior del DECLARATIVO No.18-0656 
DEMANDANTE: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

DEMANDADO: EASY LANDING S.A.S. 
 

                                    Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza la Dra. DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, como apoderada de la parte 

actora dentro del presente proceso. 
 

                                    Se RECONOCE personería para actuar a la 
entidad LOI SOLUCIONES S.A.S. como apoderada de la parte actora en 

los términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos, ente 

que a su vez confiere poder a la Dra. LAURA VIVIANA ORDOÑEZ 
MARTINEZ, a quién se le reconoce personería en los términos y para los 

efectos del memorial poder que antecede. 
 

                                    Proceda la secretaría conforme se dispuso en el 
inciso final del auto datado 30 de noviembre de 2022. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-0434 
DE: ROBERTINA GOMEZ 

 
                                    Se ordena requerir al liquidador designado y 

posesionado JOSE ORLANDO BUITRAGO ANGEL, para que se sirva dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto datado 08 de junio de 2021, 13 de 

diciembre de 2021, 14 de septiembre de 2022 y 30 de noviembre de 2022 
(fols.103, 109, 116 y 119). Para el efecto, se le concede el término de 10 

días contados a partir del envío de la comunicación. Envíesele el 
respectivo telegrama o correo electrónico. 

  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.17-1456 
DE: LILIANA GAVIRIA CORZO 

 
                                    En atención a lo manifestado por el liquidador 

VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO en memorial que precede, se le 
hacer saber que cuenta con otros mecanismos legales para obtener el 

pago de los honorarios provisionales que le fueron fijados, los cuales 
ascienden a la suma de $1.000.000.oo. En consecuencia, proceda a dar 

cumplimiento con la labor a él encomendada. Para el efecto, se le concede 
el término de 10 días contados a partir del envío de la comunicación. 

Envíesele el respectivo telegrama o correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0604 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: HELBER EDUARDO RIOS GIL 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.21-
0342 

DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA ACOSTA B LTDA. 
DEMANDADO: NICOLAS ORDOÑEZ CARRILLO y OTRA 

 
                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 

art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0470 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO BENAVIDES TELLEZ 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0328 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: FREDDY ADEMIR HUERTAS MOTTA 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0652 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: MAURICIO ANDRES DAVID MUNERA 

 
                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 

art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0548 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: MARTHA LUCIA VERA HURTADO 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.13-
0052 

DEMANDANTE: JAIRO OSWALDO CANARIA PULIDO 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS de AURA TERESA REYES 

AGUIRRE (q.e.p.d.) y OTROS 
 

                                    Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 
Superior. 

 
                                    Téngase en cuenta que se confirmó la 

providencia datada 27 de abril de 2021, mediante la cual se revocó de 

manera parcial la orden de pago. 
 

                                     De los escritos de excepciones de mérito 
presentados por la pasiva, córrase traslado a la actora por el término de 

diez (10) días, conforme a lo previsto en el art.443 del C. G. del P.                             
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0870 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: JAIRO ANDRES ZULUAGA RESTREPO 
 

                                    Previo a dar trámite a la renuncia al poder, 
proceda la Dra. MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P. 
 

                                    En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 

                                                 D I S P O N E: 
                        

                                    1°. Dar por terminado el presente proceso 
ejecutivo de MENOR CUANTÍA de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JAIRO 

ANDRES ZULUAGA RESTREPO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE 
LAS COSTAS.  

 
                                    2°. Como consecuencia de lo anterior ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en desarrollo del 
presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                    3°. Secretaría en caso de que exista embargo de 

remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                    4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                    Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.21-0716 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARTHA LUZ MEDINA TAMAYO 
 

                                            Previo a proveer lo pertinente, alléguese la 
constancia de radicación del Oficio No.1322 del 8 de noviembre de 2021 

ante la entidad correspondiente, toda vez que la misma no se evidencia.  
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0434 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: CECILIA ELENA MIRANDA RUEDA 
 

                                            De conformidad con lo normado en el 
art.447 del C. G. del P., el Despacho ordena a secretaría efectuarle la 

entrega a la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren consignados para el 

presente juicio, así como los que en lo sucesivo se retengan, hasta el 
monto arrojado por las liquidaciones del crédito y las costas que se 

encuentran aprobadas. Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario y déjense 

las constancias del caso.    
 

                                          Cumplido lo anterior, secretaría proceda 
conforme se dispuso en el inciso final del auto datado 30 de noviembre 

de 2022. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.22-
1134 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: FLOR ALBA ORTIZ PRADO 
 

                                       En atención a la solicitud que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.286 del C. G. del P., el Despacho 

 
 DISPONE: 

 

  CORREGIR la orden de apremio aquí proferida 
el 07 de diciembre de 2022, en el sentido de que el número del Pagaré es 

27399697 y no como allí se indicó. 
  

                                       NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 
demandada junto con el auto que libró mandamiento de pago. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 03230551 
 

                                               Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                               1. Por intermedio del Banco Agrario 

remítanse los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que 
previas las conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad – Juzgado 20 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.           

                                                  
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 03230198 
 

                                               Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                               1. Por intermedio del Banco Agrario 

remítanse los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que 
previas las conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad – Juzgado 20 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.           

                                                  
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 03231704 
 

                                               Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                               1. Por intermedio del Banco Agrario 

remítanse los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que 
previas las conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad – Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá.           

                                                  
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0528 
DEMANDANTE: SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S. 

DEMANDADO: SINCROMARCAS BOGOTÁ S.A.S. y OTROS 
 

                                       De conformidad con lo normado en el inciso 
primero del art.92 del C. G. del P. y por cuanto la parte demandada no 

ha sido notificada del auto mandamiento de pago, como tampoco se ha 
consumado medida cautelar alguna, se ordena hacer entrega simbólica 

de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, a la parte actora. 
Déjense las constancias del caso. 

                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-1130 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: CARLOS SNEIDER SANDOVAL TRIANA 
 

                                       Teniendo en cuenta los documentos que 
anteceden, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO PARCIAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  
 

                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 
aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas IMS-930.  
 

                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.22-1072 

DEMANDANTE: ASCENCIÓN VILLAGRAN NAVARRETE 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS de GUILLERMO ROMERO 

CORTES y OTROS 
 

                                       Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza la Dra. LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES, como apoderada de 

la parte actora dentro del presente proceso. 
  

                                       Reliévase a la memorialista que de 

conformidad con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado tal memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido.    

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-0126 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: STEEVEN OCAMPO CANO 
 

                                       Previo a proveer lo pertinente, alléguese las 
constancias de radicación de los Oficios Nos.0418 y 0420 del 25 de mayo 

de 2022 ante la entidad correspondiente, toda vez que las mismas no se 
evidencian. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.20-0392 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: JAIME ANDRES VELASQUEZ VIANA 
 

                                       Previo a proveer lo pertinente, alléguese la 
constancia de radicación del Oficio No.0633 del 7 de julio de 2022 ante la 

entidad correspondiente, toda vez que la misma no se evidencia. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0412 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA QUIÑONES VILLAQUIRAN 
  

                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 

segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 
numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 

que resuelve  dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

        A N T E C E D E N T E S 

                                       
                                     Mediante escrito que por reparto 

correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
 

                              El Despacho mediante auto en firme 
expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 

en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 
y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 

que se perfeccionara debidamente como se aprecia en el 
encuadernamiento y a la demandada CLAUDIA PATRICIA QUIÑONES 

VILLAQUIRAN se le tuvo por notificada en la forma establecida en el art.8 
del Decreto 806 de 2020, sin que oportunamente como lo evidencia el 

plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
                                        

                                C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                           Presupuestos Procesales. 

 
                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
 

                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 
oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 

del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 
de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 

de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 

los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 
se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 

del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 
desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   

 
                                           Oportunidad procesal. 

 



                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 
segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 

468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 

excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 
hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 

ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 
pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas 
 

                Cumplidas las exigencias comentadas de 
la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
            R E S U E L V E: 

   

                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 
LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 
inmueble embargado previo su secuestro. 

  
                 TERCERO: DECRETAR la venta en 

pública subasta del bien hipotecado, para que en los términos del numeral 
3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas. 
 

                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 
lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 

liquidación del crédito. 

 
                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado. 

  
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0412 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA QUIÑONES VILLAQUIRAN 
  

                                          Inscrito como se encuentra el embargo 

decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 
en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 

                 
                                               DISPONE: 

 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 
identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.120-173913 ubicado en 

la Carrera 8B No.63N-96 Casa Lote No.3A2 Alto de Cauca de Popayán 
Cauca, denunciado como de propiedad de la demandada CLAUDIA 

PATRICIA QUIÑONES VILLAQUIRAN. Para la práctica de esta diligencia se 
comisiona con amplias facultades de ley, incluidas la de designar 

secuestre a los Juzgados Civiles Municipales de Popayán Cauca y/o a la 
autoridad competente. Para el efecto líbrese el correspondiente Despacho 

comisorio con los insertos del caso. 
                                           

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0826 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: JAIRO SILVA MEDINA 
  

                                          Téngase en cuenta que el demandado JAIRO 

SILVA MEDINA se notificó personalmente del auto mandamiento de pago 
librado en su contra, quien dentro del término legal no acreditó el pago 

de la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 

                                          Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo del inmueble 
objeto de la litis, se proferirá el auto previsto en el numeral 3 del artículo 

468 del C. G. del P.  
 

                                          Para el efecto y de conformidad con lo 
previsto en el numeral primero del art.317 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente 

proveído, proceda a tramitar integralmente el oficio No.1097 del 6 de 
octubre de 2022. 

 
                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado, se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
                                           

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-0836 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: DERLI PILAR BONILLA RENGIFO 
 

                                       Teniendo en cuenta los documentos que 
anteceden, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 
                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 

aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas DQO-796. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 

indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 
a donde corresponda.  

 
                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-0724 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO: EDSON JAIR CASTRO LEON y OTRA 
  

                                          Inscrito como se encuentra el embargo 

decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia en 
el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 

                 
                                               DISPONE: 

 
                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 

identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50S-553711 ubicado en la 
Transversal 35 No.30-32 Sur y/o Autopista del Sur No.30S-32 Sur de esta 

ciudad, denunciado como de propiedad de los demandados EDSON JAIR 
CASTRO LEON y HEIDI KHATHERIN LARROTA AREVALO. Para la práctica de 
esta diligencia se comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la atención de despachos 
comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de 

Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto 
líbrese el correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares de 

la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado sobre la 
fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 

 
                                          De otro lado, de conformidad con lo previsto en 

el numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación del auto mandamiento de pago a los demandados 
EDSON JAIR CASTRO LEON y HEIDI KHATHERIN LARROTA AREVALO. 

 
                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin efectos 
la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma.                                           

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0220 
DEMANDANTE: GRUPO SANDOVAL JAIMES S.A.S. 

DEMANDADO: AMERICAN FLEXO S.A.S. 
 

                                       De conformidad con lo previsto en el art.599 
del C. G. del P., el Juzgado 

 
        DISPONE: 

 
                                       1. Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO de los 

bienes muebles y enseres de propiedad del ente demandado AMERICAN 

FLEXO S.A.S., que se encuentren ubicados en la Carrera 36 No.5C-18 de 
esta ciudad o en el lugar donde se indique al momento de la diligencia. 

Para la práctica de esta diligencia se comisiona con amplias facultades de 
ley, a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la 

atención de despachos comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o 
al Inspector Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad 

competente. Para el efecto líbrese el correspondiente Despacho Comisorio 
con los insertos del caso, relevándole que no está facultado para practicar 

embargo y secuestro de vehículos automotores ni establecimientos de 
comercio. Limítese la medida en la suma de $133.275.000,oo M/Cte.. 

 
                                       Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0334 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA 

DEMANDADO: FERNANDO GALINDO VAQUERO 
 

                                            De conformidad con lo normado en el 
art.447 del C. G. del P., el Despacho ordena a secretaría efectuarle la 

entrega a la parte demandante BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA” 
de los títulos de depósito judicial que se encuentren consignados para el 

presente juicio, así como los que en lo sucesivo se retengan, hasta el 
monto arrojado por las liquidaciones del crédito y las costas que se 

encuentran aprobadas. Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario y déjense 

las constancias del caso.    
 

                                          Cumplido lo anterior, secretaría proceda 
conforme se dispuso en el inciso final del auto datado 30 de noviembre 

de 2022. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-0788 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: YUHAN ESNOBER MARTINEZ ORREGO 
 

                                       Teniendo en cuenta los documentos que 
anteceden, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 
                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 

aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas USV-239. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 

indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 
a donde corresponda.  

 
                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-0900 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: DIEGO ANDRES NUÑOZ HERNANDEZ 
 

                                       Teniendo en cuenta los documentos que 
anteceden, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 
                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 

aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas JTQ-480. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 

indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 
a donde corresponda.  

 
                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0208 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DORA CECILIA VARGAS CORONEL 

 
                                          En atención a la petición que precede y de 

conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 
CUANTÍA de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

contra DORA CECILIA VARGAS CORONEL, por PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. Los oficios 

de desembargo deberán ser entregados a la parte actora.  
 

                                          3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente.  

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0606 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: EDGAR JOB ROJAS ROJAS 
 

                                          En atención a la anterior petición y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                         1°. Dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTÍA de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 

EDGAR JOB ROJAS ROJAS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE LAS 
COSTAS.  

 
                                         2°. Como consecuencia de lo anterior se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                         3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                         4º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

                                                             
                                         Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0204 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: GLORIA STEFANIA CUBIDES GUERRERO y OSCAR 

EDUARDO TARQUINO GUTIERREZ 
 

                                          En atención a la anterior petición y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        

                                         1°. Dar por terminado el presente proceso 
ejecutivo de MENOR CUANTÍA de BANCOLOMBIA S.A. contra GLORIA 

STEFANIA CUBIDES GUERRERO y OSCAR EDUARDO TARQUINO 
GUTIERREZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  

 
                                         2°. Como consecuencia de lo anterior se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                         3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                         4º. Se ordena la cancelación del GRAVAMEN 
HIPOTECARIO que recae sobre el bien inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria No.50S-40665314. 

 
                                         5º. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

                                                             
                                         Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0192 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: LILIANA PATIÑO MARIN 
 

                                  Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza el Dr. MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS, como apoderado de 

la parte actora dentro del presente proceso.  
 

                                  Se RECONOCE personería para actuar a la Dra. 
CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO como apoderada de la parte 

actora en los términos y para los efectos del memorial poder obrante en 

autos. 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 
este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y a la demandada LILIANA PATIÑO MARIN se le 
tuvo por notificada en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 de 

2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 



 
                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 
                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 
 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0896 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: JAIME OSPINA ECHEVERRI 
 

                                  De conformidad con lo previsto en el inciso 
primero del art.76 del C. G. del P., se tiene por revocado el poder 

conferido al Dr. RAMON JOSE OYOLA RAMOS.  
 

                                  Se RECONOCE personería para actuar a la Dra. 
MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO como apoderada de la parte 

actora en los términos y para los efectos del memorial poder obrante en 

autos. 
                                   

                                 De igual manera, se acepta la renuncia al poder 
conferido que realiza la Dra. MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, 

como apoderada de la parte actora dentro del presente proceso. 
  

                                  Reliévase a la memorialista que de conformidad 
con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado tal 
memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.    
 

                                  Por otro lado, de conformidad con lo previsto en 
el numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se 

REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 
proceda a realizar la notificación del auto mandamiento de pago al 

demandado JAIME OSPINA ECHEVERRI. 
 

                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 
aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0830 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO GUEVARA PEREZ 
 

                                  Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza la Dra. MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, como apoderada 

de la parte actora dentro del presente proceso. 
  

                                  Reliévase a la memorialista que de conformidad 
con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado tal 

memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido.    

                                    
                                  Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO No.21-0742 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: JOSE ARTURO ENCISO GALINDO 
 

                                  Previo a dar trámite a la renuncia al poder, 
proceda el Dr. JHON ALEXANDER ORDOÑEZ TORO a dar cumplimiento a 

lo ordenado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., toda vez que la 
misma no se evidencia. 

                                                                                   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0696 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: VIRGILIO SANABRIA AVENDAÑO 
 

                                  De conformidad con lo previsto en el inciso 
primero del art.76 del C. G. del P., se tiene por revocado el poder 

conferido al Dr. RAMON JOSE OYOLA RAMOS.  
 

                                  Se RECONOCE personería para actuar a la Dra. 
CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO como apoderada de la parte 

actora en los términos y para los efectos del memorial poder obrante en 

autos.  
 

                                  Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0828 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: ANDRES FELIPE FERRO MONSALVE 
 

                                  Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza la Dra. MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, como apoderada 

de la parte actora dentro del presente proceso. 
  

                                  Reliévase a la memorialista que de conformidad 
con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado tal 

memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido.    

                                    
                                  Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0678 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: JHON JAIRO MORALES GALLEGO 
 

                                  Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza el Dr. FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, como apoderado de 

la parte actora dentro del presente proceso. 
  

                                  Reliévase al memorialista que de conformidad con 
lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado tal memorial 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 
tal sentido.    

                                    
                                  Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0558 
DEMANDANTE: SERLEFIN S.A.S. cesionario de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. 
DEMANDADO: ERNESTO ORTEGA SOLANO 

 
                                  Se acepta la renuncia al poder conferido que 

realiza la Dra. JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, como apoderada de la 
parte actora dentro del presente proceso. 

  
                                  Reliévase a la memorialista que de conformidad 

con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado tal 
memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.    
                                    

                                  Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0554 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL cesionario 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: RUBEN DARIO MONTES CORRALES 

 
                                  Se RECONOCE personería para actuar al Dr. 

CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ como apoderado de la parte 
actora en los términos y para los efectos del memorial poder obrante en 

autos.    
                                    

                                  Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0586 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: PABLA ESTHER CASTILLA DE CARABALLO 
 

                                  Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza la Dra. MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, como apoderada de 

la parte actora dentro del presente proceso. 
 

                                  Se RECONOCE personería para actuar a la Dra. 
GUISELLY RENGIFO CRUZ como apoderada de la parte actora en los 

términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 

 
                                  Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0448 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO: JHON EDISON PAEZ GALINDO 
 

                                  Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza la Dra. MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, como apoderada de 

la parte actora dentro del presente proceso. 
 

                                  Se RECONOCE personería para actuar a la Dra. 
GUISELLY RENGIFO CRUZ como apoderada de la parte actora en los 

términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 

 
                                  Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0448 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO: JHON EDISON PAEZ GALINDO 
 

                                  No se accede a la anterior solicitud, toda vez que 
la apoderada de la parte actora no está elevando petición de 

requerimiento ante la entidad respectiva. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0404 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: LINDY YUDREY ARIAS 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a la demandada LINDY YUDREY ARIAS se le 

tuvo por notificada en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 de 
2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0896 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: LUZ MARINA HERNANDEZ CASALLAS 

 
                                  Téngase en cuenta que la demandada LUZ 

MARINA HERNANDEZ CASALLAS se notificó personalmente del auto 
mandamiento de pago librado en su contra, quien dentro del término legal 

no acreditó el pago de la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 

                                  Una vez obre en el expediente el Certificado de 

Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo del inmueble 
objeto de la litis, se proferirá el auto previsto en el numeral 3 del artículo 

468 del C. G. del P.  
 

                                  Para el efecto y de conformidad con lo previsto en 
el numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se 

REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 

proceda a tramitar integralmente el oficio No.1134 del 14 de octubre de 
2022. 

 
                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí mandado dentro del término indicado, se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0792 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JULIO CESAR SILVA RIOS 
 

                                  Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                  Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0792 

DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JULIO CESAR SILVA RIOS 
 

                                          Inscrito como se encuentra el embargo decretado 
sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia en el Certificado 

de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 
                                               DISPONE: 

 
                                          1º. Decretar el SECUESTRO DE LA CUOTA PARTE 

del inmueble identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50S-40466012 
ubicado en la Calle 8 Sur No.69A-78 Casa 3 y/o Carrera 69C No.4-51 Sur Casa 

3 Agrupación de Vivienda Jacaranda de esta ciudad, denunciado como de 
propiedad del demandado JULIO CESAR SILVA RIOS. Para la práctica de esta 
diligencia se comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la atención de despachos 
comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía 

de la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto líbrese el 
correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del numeral 
1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares de la 
justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado sobre la fecha 
en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 

 
                                          2º. De otra parte, por cuanto revisado el 

Certificado de Tradición del bien inmueble trabado en la litis se evidencia la 
existencia del ACREEDOR HIPOTECARIO – BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A., el Despacho con apoyo en lo normado en el art.462 del C. G. 

del P., según da cuenta la Anotación No.013, ORDENA su citación cuyo crédito 
se hará exigible si no lo fuera, para que lo haga valer bien sea en proceso 

separado o en el que se le cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
notificación personal. 
                                           

                                          Notifíquesele como lo disponen los art.291 y 292 
del C. G. del P. o en la forma prevista en el art.8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
                                          La parte interesada suministre la dirección donde 
recibe notificaciones el acreedor hipotecario.                                                  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0984 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: KATHERINE DEL VALLE BARRIOS AZUAJE 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a la demandada KATHERINE DEL VALLE 

BARRIOS AZUAJE se le tuvo por notificada en la forma establecida en el 
art.8 de la Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia 

el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0226 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: DAVID GUILLERMO GAVIRIA BUILES 
 

                                                                     El Despacho se abstiene de tener por 
notificado al demandado DAVID GUILLERMO GAVIRIA BUILES del auto 

mandamiento de pago librado en su contra, como quiera que en el trámite 
de la notificación no se mencionó la fecha del proveído que aceptó la 

cesión del crédito.  
 

                                         Por lo tanto y para evitar futuras nulidades, 

inténtese nuevamente la notificación.  
 

                                          Adicionalmente, con fundamento en lo 
estatuido en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo 

la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informando además la forma como la obtuvo y 
allegando las evidencias correspondientes, toda vez que la aportada en el 

acápite de notificaciones de la demanda, es diferente a la que se envió la 
notificación. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0250 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: PEDRO PABLO BARRIGA FARFAN 
 

                                                                     Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: D.C. No.22-0366 
DEMANDANTE: CAMILO ANDRES NIÑO RIOS 

DEMANDADO: YESID JAVIER NIÑO PEÑA 
 

                                                     Por cuanto la parte interesada no demostró 
interés en la práctica de la diligencia de secuestro encomendada, 

devuélvase las presentes diligencias a la dependencia de origen, dejando 
las constancias pertinentes.  

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0674 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDADO: JAMES ADIDER FLOREZ CAICEDO 

 
                                  Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 

art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

                                  Se RECONOCE personería para actuar al Dr. 

MARLON JAVIER PRECIADO VILLABON como apoderado del demandado 
en los términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 

 
                                  No se accede a la solicitud elevada por el citado 

abogado, como quiera que no se dan los presupuestos establecidos en el 
art.461 del C. G. del P.. 

 
                                  Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.20-0730 
DE: MARIA JULIA ORTIZ DE CARRILLO 

 
                                  De conformidad con lo previsto en el numeral 1 

del artículo 509 del C. G. del P., de la partición se corre traslado a todos 
los interesados por el término común de cinco (5) días. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.21-0900 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: YURIS ESTER VIZCAINO GUERRERO 
 

                                            Previo a proveer lo pertinente, alléguese la 
constancia de radicación del Oficio No.0139 del 21 de febrero de 2022 

ante la entidad correspondiente, toda vez que la aportada está bastante 
borrosa.  

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: No.18-0890 
 

                                    Teniendo en cuenta la solicitud y la relación de 
depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                    1. Por intermedio del Banco Agrario remítanse 

los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que previas las 
conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad – 

Juzgado 20 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.      
 

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.21-0264 
DEMANDANTE: RV INMOBILIARIA S.A. 

DEMANDADO: MEL VARGAS CLINICA DE BELLEZA S.A.S. 
                                             

                                              En atención a la petición que precede, el 
Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                              1°. Dar por terminada la presente 

demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de RV 

INMOBILIARIA S.A. contra MEL VARGAS CLINICA DE BELLEZA S.A.S., por 
entrega del bien inmueble objeto de la litis.  

 
                                              2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                             3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                              4°. Por cuanto el proceso de la referencia 
se radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                              Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1092 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO 

DEMANDADO: CELINA EMERITA PUCHE DE JIMENEZ 
                                             

                                              Téngase por notificada a la demandada 
CELINA EMERITA PUCHE DE JIMENEZ por CONDUCTA CONCLUYENTE del 

auto mandamiento de pago librado en su contra, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 301 del C. G. del P..  

 
                                              Se reconoce personería para actuar a la 

Dra. MARIA EDELMIRA MONTIEL VIDAL como apoderada de la citada 

demandada, en los términos y para los efectos del memorial poder 
obrante en autos. 

 
                                              Proceda la secretaría a fijar en lista el 

recurso de reposición interpuesto por la citada abogada, en contra de la 
orden de apremio aquí proferida, en la forma establecida en el art.319 del 

C. G. del P., concordante con el art.110 ibídem.                           
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: SOLICITUD DE ENTREGA No.21-0866 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA SOLUCIONES INTEGRALES SAS 

DEMANDADO: JORGE CESAR GUZMAN TRIANA 
                                             

                                              Las partes deberán estarse a lo dispuesto 
en auto datado 09 de mayo de 2022. 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: PRUEBA ANTICIPADA DE RECEPCIÓN DE TESTIMONIOS PARA FINES 
JUDICIALES No.22-0032 

DEMANDANTE: LUISA CAROLINA MENDOZA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: FABIO PENAGOS AGUDELO 

                                             
                                              En atención a la petición que antecede y 

de conformidad con lo previsto en el art.114 del C. G. del P., la expedición 
de las copias auténticas solicitadas no requiere auto que las ordene. 

 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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